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Con sumo ag r a d o , presentamos a los educadores costarricen-
s e s , el documento  Organización del Centro Educativo para  la
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, el cual,
brinda  las orientaciones metodológicas y las recomendacio-
nes necesarias para que el centro educativo cuente con un
plan institucional debidamente estructurado que les permita
prevenir riesgos y atender situaciones de emergencia, de ma-
nera que oriente la organización, planificación y la toma de de-
cisiones en materia de reducción del riesgo, ante la posibilidad
de sufrir desastres.

Este documento se constituye por lo tanto, en una herramien-
ta  de gran utilidad en el campo de la prevención, m i t i g a c i ó n
y preparación  ante  los  desastres en los centros educat i v o s ,
específicamente  en todo lo que conlleva una adecuada  pla-
nificación de acciones por parte de la comunidad estudiantil
para responder en forma adecuada durante un desastre, s a l-
v aguardando de esta manera, la propia vida y la de los demás.

El contenido de estas páginas constituye un elemento fascili-
tador y de ap oyo para los docentes, en el desarrollo de algu-
nos contenidos programáticos  relacionados con la reducción
del riesgo y los desastres.

Es motivo de gran complacencia para la Comisión Nacional de
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, al realizar
la segunda edición de este documento , poder  fortalecer, u n a
vez más, los aportes a la educación en esta mat e r i a , y especí-
ficamente al educador y a la educadora costarricense, e s p e-
rando que les sea de gran provecho en su quehacer cotidiano.

Junta Directiva
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de

Emergencias

Presentación
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El sistema educativo tiene el compromiso de formar indivi-
duos capaces de preservar el medio ambiente, prevenir o en-
frentar circunstancias adversas como la presencia de diver-
sas amenazas y la vulnerabilidad que es la principal causa del
riesgo y que puede desencadenar un desastre.

Cuando se habla de amenazas en nuestro país se debe pen-
sar en la probabilidad de que ocurra un sismo, una erupción
volcánica, inundaciones, deslizamientos, incendios forestales
o estructurales u otros eventos debido  a  un manejo deficien-
te de substancias químicas de la más diversa índole.

Igualmente cuando se habla de vulnerabilidad que es la cau-
sa más importante de la existencia del riesgo,se debe pensar
en problemas  relacionados con la pobreza, con la construc-
ción de edificaciones, con el desarrollo de asentamientos hu-
manos en zonas de alto potencial de amenaza,de errores po-
líticos en la distribución de recursos; en las debilidades de la
educación sobre esta materia, en el mal uso que se le da al
suelo; pero sobre todo, en la indiferencia ante la importancia
de la organización y la previsión de lo previsible.

El propósito de la organización del centro educativo para la
prevención de riesgos y atención de emergencias, precisa-
mente, busca despertar a la comunidad educativa, es decir,

administradores, docentes, estudiantes, juntas de educación,
patronatos escolares,padres de familia y organizaciones de la
comunidad en general, ante la necesidad de trabajar más en
los aspectos de prevención y mitigación,es decir, reducir has-
ta donde sea posible la posibilidad de que una amenaza, y la
presencia de diversos factores  de vulnerabilidad desencade-
nen una situación de alto riesgo que resulte al final en un la-
mentable desastre.

Pretende no solo reducir anticipadamente el riesgo de que
una estructura o parte de ella se desplome, se incendie,que-
de sepultada por un deslizamiento o sea arrastrada por una
inundación o avalancha, con el lamentable efecto que esto
pueda tener para los estudiantes y la comunidad, sino tam-
bién busca recomendar diversas medidas o acciones que
pueden tomarse si se practican anticipadamente, para actuar
y proteger la vida, si esas situaciones se presentan.

Debido a que son muchos los aspectos por considerar para
elaborar un plan escolar para la reducción del riesgo y los de-
sastres, este documento pretende constituirse en un instru-
mento orientador. Brinda los principales pasos a seguir y
además algunas recomendaciones importantes que le ayuda-
rá haber sufrido situaciones de emergencia o desastre.

I- Introducción
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II- Elaboración de un Plan para la Prevención de Riesgos y la
Atención de Emergencias 

¿Para qué?

Para brindar mayor seguridad a los estudiantes y al personal
educativo en caso de presentarse una situación de peligro en
la escuela, de manera que se logren reducir situaciones de
pánico,lesiones graves o la pérdida de vidas humanas y bie-
nes materiales.

¿Cuándo?

Si su institución no tiene un Plan para la Prevención de Ries-
gos y Atención de Emergencias,debe comenzar ahora mismo.
Si ya lo inició, recuerde que es un proceso continuo y perma-
nente, que debe ser evaluado y corregido constantemente.

¿Cómo?

Aplicando acciones que permitan mejorar sustancialmente la
infraestructura, organizando y  preparando a la población.

En las páginas siguientes se responderá, en forma más deta-
llada,a esta importante pregunta,no obstante,se hace hinca-
pié en que se darán recomendaciones generales, puesto que
un Plan institucional para centros educativos, debe adecuar-
se a las características particulares de cada institución de en-
señanza.

Entre las características del centro educativo que se deben
considerar en el momento de elaborar el Plan, se enumeran
las siguientes:

• Tipo de amenaza a que está expuesto el centro educati-
vo (sismos, inundaciones, deslizamientos, erupciones
volcánicas, incendios, escapes, derrames de material
peligroso, amenaza de bomba,etc.).

• Factores de vulnerabilidad internos y externos (Caracte-
rísticas del terreno donde está el edificio y del diseño del
edificio mismo; de la población estudiantil: edad, condi-
ción social y económica, percepción del riesgo, limita-
ciones  físicas y emocionales entre otras).

Además:
• Cantidad de docentes.
• Cantidad de estudiantes.
• Número de jornadas (una, dos o tres)
• Zona (urbana o rural).

• Procedencia de la población estudiantil (zonas alejadas,
de la propia comunidad).

1. El Plan de Prevención de Riesgos y Atención de
Emergencias para el Centro Educativo

Un Plan de Prevención de esta naturaleza, debe ser una par-
te integral del proceso educativo que esté integrado dentro
del quehacer ordinario del docente y del estudiante,pero tam-
bién tiene que expresarse en actividades extraclase que per-
mitan a los estudiantes y a los mismos docentes, incorporar
en su acerbo las principales características internas y exter-
nas o del entorno del centro educativo relacionadas con el
riesgo y la vulnerabilidad.

Percibir esas características de riesgo del centro educativo,
es tener conocimiento del nivel de participación de la comu-
nidad educativa en procesos de organización,del tipo de ins-
talaciones en las que se alojan estudiantes y docentes,de los
espacios internos y externos que permiten el desarrollo segu-
ro e integral de las personas. Es tomar conciencia de las con-
diciones en que vive el nucleo familiar y la misma comunidad,
en términos de su condición social, económica, política, cul-
tural, tecnológica y ambiental entre otras.

En este sentido la alternativa metodológica de cómo conducir
al estudiante y al mismo docente para que perciba esas ca-
racterísticas de riesgo y que se integren como parte del pro-
ceso educativo, no puede nunca ser una fórmula ni siquiera
sugerida, debe ser una propuesta interna, creativa producto
de la necesidad colectiva de llenar un vacío o resolver un pro-
blema de manera integral.

1.1. Por qué un Plan de Prevención de Riesgos y Aten-
ción de Emergencias

Podría considerarse que cuando se propone la elaboración y
ejecución de un Plan de Prevención de Riesgos y Atención de
Emergencias, se piensa solo en resolver los problemas que
pueden presentarse a corto, mediano o largo plazo en el cen-
tro educativo, como resultado de lo que podríamos llamar la
concreción del del riesgo,es decir, ya no es lo identificado co-
mo riesgo,sino el resultado de esa situación de riesgo que se
había proyectado y que no fue corregida a tiempo: aulas, bi-
blioteca, laboratorios, talleres u oficinas dañadas o destrui-
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das,otra infraestructura y líneas vitales dañadas o destruidas,
personas lesionadas o muertas entre otros.Efectivamente ese
es uno de los fines, más no es el único ni el último.

Tal vez el producto más importante aunque no visible del
Plan, es la formación de esa nueva conducta y conjunto de
actitudes entre la comunidad educativa, especialmente entre
los estudiantes que logren hacer crecer en ellos una concien-
cia más clara sobre lo que significa la prevención del riesgo y
con ello, claro está, desarrollar una nueva cultura de la pre-
vención.

1.2.- Pasos para la Elaboración de un Plan de Preven-
ción de Riesgos y Atención de Emergencias para el
Centro Educativo

La elaboración de un Plan de Prevención de Riesgos, debe
partir del concepto básico de que la reducción sustancial y
sostenible del riesgo, tiene que tener un énfasis en la aplica-
ción y búsqueda de soluciones integrales que permitan la par-
ticipación y la generación de acuerdos permanentes de la or-
ganización educativa, sobre como resolver el problema del
riesgo y la vulnerabilidad.

Elaborar requiere de gran dedicación, ya que son muchos los
aspectos que se deben contemplar y en la mayoría de los ca-
sos,implica mejoras o acondicionamiento de la infraestructu-
ra educativa. Para que este documento sea en realidad una
guía práctica en el proceso de organización del centro educa-
tivo, para la prevención del riesgo y la atención de emergen-
cias, se han definido una serie de pasos  que faciliten esta
gran labor.

• Establecer la organización

• Hacer un diagnóstico que incluya: amenazas, vulnerabi-
lidad y recursos.

• Identificar y planificar las acciones que se deben desa-
rrollar para reducir las condiciones de vulnerabilidad.

Algunas de las acciones pueden contemplar:

• Búsqueda de recursos

• Acondicionamiento de la planta física (espacios, alar-
mas, botiquines, extintores y otros)

• Reducción de factores  físicos de vulnerabilidad detecta-
dos

• Estrategia de información y capacitación

• Planificación y realización de prácticas  de  evacuación
con niños y docentes 

• Iniciar  ejecución del plan

• Evaluar y corregir.

• Seguidamente, se detallan cada uno de estos pasos.

1.2.1.-  Establecer la Organización

En primera instancia, es necesario que el personal docente y
administrativo, los padres de familia y los alumnos, tomen
conciencia de la situación real de riesgo en que se encuentra
el centro educativo, tomando en consideración situaciones
que haya vivido la comunidad educativa, la región o el país.
Además la ausencia de una organización bien informada y ca-
pacitada para tal fin. Esta motivación se puede lograr me-
diante videos o charlas impartidas por personal de la institu-
ción con conocimiento en desastres o por funcionarios de
otras instituciones relacionadas con el tema como: la CNE,el
Comité Local de Emergencias, Bomberos, Cruz Roja, Cuerpo
de Bomberos, etc.

Una vez motivados, se procede a la creación de un comité
institucional y  subcomités de apoyo para casos de emergen-
cia. A continuación se describe las características y funcio-
nes de los mismos.

Comité Institucional para la Prevención de Riesgos y Atención
de Emergencias

El Comité Central:

Este comité es el responsable de planificar, ejecutar y evaluar
las tareas relacionadas con la prevención y la mitigación en
caso de situaciones de desastre que afecten a la institución
educativa.

Es importante para el buen desarrollo y funcionamiento del
comité institucional para emergencia, contar con la aproba-
ción y el apoyo del director de la institución .

Este comité debe de estar integrado por el director, el perso-
nal administrativo, padres de familia y alumnos.

En cuanto a su estructuración, deben conformarlo un coordi-
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nador general y los coordinadores de los subcomités. No
obstante, el número de miembros que lo constituye   variará
de una institución educativa a otra, ya que  depende  de la
cantidad de estudiantes y, por ende,de la cantidad de docen-
tes del centro educativo.

Ejemplos de aspectos que determinan  las características
del comité:

• En escuelas unidocentes, la participación de los padres
y los alumnos es indispensable para dar un apoyo deci-
sivo al docente.

• En instituciones de dos jornadas lectivas, se debe tener un
comité para cada jornada, bajo una sola coordinación.

• En instituciones de segunda enseñanza, se recomienda
que los alumnos sean corresponsables de este plan y
por lo tanto, pueden estar integrados a este comité.

• En instituciones de preescolar, considerando que el niño
es más dependiente, la participación de los adultos es de-
terminante en todos los aspectos del plan, por lo tanto la
participación del niño, dependerá aún más del compromi-
so participativo del adulto. Previsiones similares deben
tomarse en el caso de centros educativos que at i e n d e n
estudiantes con alguna o discapacidad múltiple.

Las principales funciones del comité se definen a conti-
nuación:

• Hacer un diagnóstico de las principales amenazas y fac-
tores de vulnerabilidad que le representan o pueden re-
presentar riego al centro educativo.

• Evaluar las características del centro educativo y propo-
ner las medidas correctivas  para eliminar o reducir los
peligros que se identifiquen.

• Elaborar y desarrollar el plan de prevención de riesgos y
atención de emergencias del centro educativo.

• Supervisar la labor de los subcomités, según su plan de
trabajo y los procedimientos establecidos.

• Coordinar con otras instituciones y organismos,asesoría
específica en materia de evaluación de suelos,estructu-
ra de edificaciones,amenazas,actividades de asesoría o
capacitación referentes a preparativos para desastres.

• Activar el plan de evacuación como instrumento de res-
puesta del Plan de que se haya elaborado y practicado.
Coordinar todas las acciones de respuesta en el momen-
to de una emergencia, de acuerdo a lo planeado.

• Evaluar la aplicación del plan de respuesta escolar.

• Realizar las medidas correctivas necesarias para mejo-
rar la capacidad de respuesta,con base en la evaluación
realizada.

Subcomités 

Los subcomités dan apoyo al Comité Institucional, y tienen
funciones muy específicas en la organización, el proceso de
planificación y desarrollo de todo el plan,y en las acciones de
respuesta. Al igual que el comité, deben contar con un plan
de trabajo, en el cual estipulen las metas a cumplir en un de-
terminado período, así como tener claramente definida su
participación en el plan de respuesta escolar. El plan de res-
puesta escolar se constituye en la parte operativa del Plan de
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, o sea,de-
fine los procedimientos a seguir durante una situación de
emergencia.

Los subcomités que usualmente se constituyen son los si-
guientes:

A-  Subcomité Asesor

Pueden integrarse a este subcomité,todos aquellos padres de
familia o personas cercanas al centro educativo, que deseen
aportar, desde sus distintos quehaceres,oficios o profesiones,
no solo al proceso y consolidación de la organización, sino
también al alcance al mayor nivel posible del diseño, ejecu-
ción y logros del plan de prevención de riesgos y atención de
emergencias que se proponga tener el centro educativo.

También puede proponerse como función la labor difusora en-
tre los padres de familia y la de capacitación,siempre que es-
té a su alcance.

B-  Subcomité de Apoyo

En este subcomité pueden estar integrados, docentes, estu-
diantes y todas aquellas personas de la comunidad,padres de
familia u otro tipo de personas cercanas al centro educativo
que por su condición en la comunidad o fuera de ella; o por
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inclinación personal,se conviertan en las personas que facili-
ten la obtención de los recursos necesarios para llegar a al-
canzar los mayores logros en el desarrollo de la organización
educativa establecida para reducir el riesgo y claro está,en la
concreción del plan de prevención de riesgos y atención de
emergencias que se haya propuesto establecer el centro edu-
cativo.

C-  Subcomité de primeros auxilios

Puede estar integrado por personal docente y administrativo.
En instituciones de primaria pueden participar niños de II ci-
clo, no obstante,su participación está más orientada a la for-
mación del niño o la niña que a una asignación de responsa-
bilidades en una situación de emergencia o desastre.

En instituciones de secundaria, se recomienda involucrar a
los estudiantes como miembros activos de este subcomité.

Sus principales funciones  son:

• Identificar posibles situaciones de emergencias médicas
de la comunidad educativa  (personal o estudiantes con
problemas de salud que podrían complicarse durante
una emergencia, etc.).

• Velar por el adecuado mantenimiento del botiquín  de
primeros auxilios en cada aula (si lo tienen) y conseguir
el equipo de primeros auxilios (camillas, tablillas para
tratamiento de fractura, vendas).

• Coordinar la capacitación de los miembros del subcomité.

• Dar apoyo emocional y brindar los cuidados básicos a
las víctimas de un desastre, de acuerdo con sus conoci-
mientos, mientras llega ayuda de personal con mayor
conocimiento en la materia.

• Mantener informado al Comité Institucional, sobre las
acciones que realiza y las necesidades que deben ser
cubiertas para la ejecución de sus tareas.

• Evaluar la aplicación de los planes de respuesta y elabo-
rar el informe respectivo

• Adoptar las medidas correctivas necesarias para mejo-
rar la capacidad de respuesta con base en la evaluación.

D- Subcomité de prevención de incendios.

Se recomienda que esté constituido por personal docente y
administrativo,principalmente conserjes. La participación de
estudiantes en este subcomité está supeditada a las mismas
condiciones que el subcomité de primeros auxilios.

Sus principales funciones son:

• Identificar las áreas de mayor exposición al peligro de in-
cendio.

• Colaborar con la implementación y la observancia de
medidas preventivas, en caso de incendio.

• Tener disponible el equipo básico de combate de incen-
dios y revisarlo periódicamente.

• Informar y coordinar la capacitación a los docentes y a
la población estudiantil sobre aspectos relacionados con
la prevención y el combate de incendios.

• Durante un conato de incendio, este subcomité deberá
identificar la zona de peligro, intentar extinguir el conato
de incendio y coordinar con el cuerpo de bomberos.

• Mantener informado al comité sobre las acciones que
realiza y las necesidades que tuviera para la ejecución
de sus tareas.

• Evaluar la aplicación de los planes de respuesta, elabo-
rar el informe respectivo e implementar las medidas co-
rrectivas.

E- Subcomité de vigilancia o seguridad:

Puede estar constituido por personal administrativo, entre
ellos, conserjes, cocineras y guardas.

Sus funciones son:

• Vigilar que las rutas de salida y las zonas de seguridad
se mantengan en buen estado.

• Prevenir e identificar peligros o aspectos de vulnerabili-
dad en el centro educativo y sus alrededores.

• Velar por la seguridad de las personas y bienes de la ins-
titución, en el momento del desalojo mediante el cierre
de carreteras, protección de las zonas de seguridad y
las principales salidas del edificio.
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• Evaluar la aplicación de los planes de respuesta, elabo-
rar el informe respectivo y proponer las medidas correc-
tivas.

F- Subcomité de Evacuación y Rescate

• Señalar las vías de evacuación, las zonas de seguridad,
las áreas de peligro y cualquier otro aspecto que consi-
dere pertinente.

• Evaluar los posibles tipos de rescate y planificar las ac-
ciones al respecto.

• Informar y coordinar la capacitación para los docentes y
a la población estudiantil en aspectos relacionados con
los procedimientos de evacuación y rescate

• Controlar que el plan de evacuación se lleve a cabo se-
gún lo establecido, en forma rápida y ordenada.

• Asegurarse que todas las personas sean desalojadas du-
rante la emergencia.

• Mantener informado al puesto de mando sobre las ac-
ciones que realiza y los requerimientos que tenga para
la ejecución de sus tareas.

• Evaluar la aplicación de los planes de respuesta, elabo-
rar el informe respectivo y proponer las medidas correc-
tivas.

G- Otros Subcomités: 

Pueden crearse otros subcomités según las características
del centro educativo. Por ejemplo, un subcomité de divulga-
ción y un subcomité de finanzas y acondicionamiento.

Como lo mencionamos anteriormente, existen instituciones
con poco personal, por lo que no es posible una organización
tan amplia como la recomendada. Lo importante es, enton-
ces,revisar estas funciones y distribuirlas de acuerdo con las
posibilidades. Si se puede contar con la participación de pa-
dres de familia o algún tipo de apoyo vecinal, se recomienda
recurrir a éste tipo de apoyo.

La organización para la prevención de riesgos y
atención de emergencias debe adecuarse a las ca-
racterísticas de la institución educativa, pero en to-
dos los casos, su objetivo primordial está orientado
a disminuir el riesgo de la comunidad educativa.

1.2.2.-Diagnosticar

El diagnóstico pretende,en primer lugar, determinar las ame-
nazas a las que está expuesto el centro educativo tales como:

A. Amenazas:

• Depósitos de materiales peligrosos.
• Fallas sísmicas
• Suelos inestables que puedan provocar deslizamientos 
• Características meteorológicas territoriales o locales que

puedan aumentar el riesgo de inundaciones y , desliza-
mientos.

• Características hidrográficas que puedan significar ries-
go para la comunidad educativa.

• Características internas y externas que representen pe-
ligro de fuegos confinados o incendios forestales.

• Volcanes

FICHA MODELO PARA EL DIAGNOSTICO DE AMENAZAS

El orden de prioridad que se le dé no solo al estudio sino a la
consignación de estas amenazas en el Plan dependerá de las
características locales y regionales del lugar en el que esté
ubicado el centro educativo.
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TIPO DE AMENAZAS UBICACION EVENTO QUE PUEDE PROVOCAR

FALLA SISMICA 5 KM NORTE SISMOS DEBILES O
DE SAN FELIPE UN TERREMTO

DEPOSITO DE 300 MTS OESTE CONTAMINACION POR
MATERIALES DEL CENTRO ESCAPE DE GASES TOXICOS
PELIGROSOS    EDUCATIVO

SUELO INESTABLE PARTE TRASERA DESLIZAMIENTO
DEL GIMNASIO 

LLUVIAS FUERTES ABARCA TODO EL INUNDACION POR FUERTES  Y
Y PROLONGADAS TERRITORIO A PROLONGADAS LLUVIAS
ENTRE MAYO Y CINCO KM
AGOSTO A LA REDONDA

UN RIO Y UNA 1 KM AL NORTE INUNDACION POR FUERTES
QUEBRADA CON DE SAN FELIPE Y LLUVIAS O AVALANCHAS
RIBERAS 3 KM AL OESTE POR OBSTRUCCION EN PARTE
DEFORESTADAS ALTA DE LAS CUENCAS 

INSTALACION EN TODO EL INCENDIO
ELECTRICA EN MAL EDIFICIO
ESTADO

VOLCAN 15 KILOMETROS ERUPCION VOLCANICA (GASES 
AL ESTE Y CENIZA )



Además,es de vital importancia conocer aquellas condiciones
presentes en la institución educativa o en sus alrededores,
que pueden aumentar la vulnerabilidad en caso de sismo,
inundación, incendio, etc.

B. Factores de Vulnerabilidad: 

Debe tenerse claro que cuando se habla de vulnerabilidad, el
concepto está referido a la condición en que se encuentran
las personas en un espacio y en un tiempo determinado.

Sociales:

Se debe tomar en cuenta la conformación del núcleo familiar
del cual proviene cada miembro de la comunidad educativa,
la condición socieconómica de esas mismas personas (espe-
cialmente espacios donde se ubican sus viviendas así como
sus características), las raíces culturales, los grupos étnicos
de donde provienen, si es que los hay, el arraigo que tienen
las personas en la región o en la localidad, en la cual se ubi-
ca el centro educativo, es decir si son del lugar o vienen de
afuera. La historia de la comunidad (de qué manera y cuán-
do se fundó,así como las diferentes situaciones de emergen-
cia o desastre que le han afectado, a lo largo de su historia).

En este mismo factor debe tomarse en cuenta el abordaje que
se hace en el centro educativo, desde el punto de vista curri-
cular y extracurricular, de los temas relacionados con el ries-
go y los procesos que conducen a la reducción del riesgo.

La Infraestructura Educativa como Factor de Vulnerabili-
dad:

Para abordar este factor se deben tomar en cuenta aspectos
relacionados con el diseño, es decir, capacidad y característi-
cas de las aulas, la biblioteca, el salón de actividades espe-
ciales, el comedor, las baterías sanitarias, si es de uno, dos o
más pisos. La sismoresistencia de los materiales y estructu-
ra utilizada en la construcción del edificio, así como algunas
características del terreno donde está instalado el edificio: te-
rreno plano, terrazas u otros. El estado general y la edad del
edificio. Instalaciones de servicio (agua,comunicaciones,gas
y electricidad).

Uso y Administración de Recursos y Espacios:

• Muebles u objetos en desorden,que puedan obstaculizar
la salida.

• Puertas obstruidas por desuso o falta de mantenimiento.

• Instalaciones eléctricas en mal estado.

• Gabinetes, libreros, estantes de pared, sin asegurar o
con débil apoyo estructural.

• Almacenamiento innecesario de material (combustible,
basura, papel, madera, etc.)
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• Matorrales en los predios.

• Estacionamiento de autobús frente a los accesos del
centro educativo.

• Estaciones expendedoras de combustibles, industrias
químicas, etc.,cerca del centro educativo

También es importante conocer los recursos de la institu-
ción y las condiciones en que este recurso se encuentra: 

• Recurso humano capacitado en emergencia.

• Botiquines de primeros auxilios, que puedan ser trans-
portados fácilmente (tipo mochila o salveque).

• Extintores debidamente revisados.

• Espacios abiertos y seguros, que estén libres de peligros
reales o potenciales,con capacidad para albergar ala co-
munidad escolar.

• Fuentes de abastecimiento de agua.

• Alimentos  enlatados o empacados al vacío.

• Instituciones de socorro que se ubican en el entorno cer-
ca del edificio: Bomberos,Cruz Roja, clínicas y otros or-
ganismos voluntarios que pueden dar alguna ayuda du-
rante una emergencia.
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• Puertas internas y externas amplias, con facilidad para
abrirlas.

Ubicación Geoespacial

Determinar este importante factor de vulnerabilidad no es tan
difícil,pero si requiere de ayuda técnica,es decir, de un espe-
cialista que podría ser un geólogo que pueda hacer determi-
naciones sobre el tipo de suelo en el que está plantado el edi-
ficio, la cercanía de este con laderas o suelos inestables, vol-
canes, fallas sísmicas, cuencas hidrográficas y otros factores
como pueden ser la cercanía de bósques incendiables.

Administración  y Utilización de los Recursos

Una administración deficiente puede perfectamente conside-
rarse como un factor de vulnerabilidad,a la hora de hacer una
determinación de esta, por cuanto todo lo relativo a la planta
física,la organización y utilización de todos los recursos inclu-
yendo el espacio,el tiempo disponible del centro educativo,el
desarrollo de la currícula que en atención los principios y fi-
nes de la educación tiene que ser integral (involucra el desa-
rrollo pleno del individuo, sus valores, su relación con el am-
biente, el desarrollo de conductas y actitudes que le permitan
incorporar en su cultura la prevención del riesgo), el estable-
cimiento de prioridades en el mantenimiento y expansión de
la planta física entre otros,es responsabilidad del administra-
dor. De la misma manera que le compete al administrador del
centro educativo, la gestión y asignación de los recursos ne-
cesarios para que se realicen las tareas relativas a la reduc-
ción del riesgo.

Interés por el Aprendizaje y la Información

Este aspecto es considerado como un factor de vulnerabili-
dad, por cuanto trasciende al centro educativo, va más allá,
es decir, hacia aquellos ámbitos extraescolares y extrafamilia-
res, en donde el proceso de aprendizaje se prolonga ya sea
por la experiencia o por el acceso a la información digital, vi-
sual, auditiva o documental. Este es un factor de vulnerabili-
dad porque una comunidad educativa con bajo interés por el
aprendizaje y la información,tendrá una pobre percepción del

riesgo y por tanto una escasa conciencia del problema del
riesgo y su nivel de interés por abordar positivamente el te-
ma, será casi nulo.

Capacidad Organizativa

Se puede tomar la capacidad organizativa de un centro edu-
cativo como un factor de vulnerabilidad,debido a que depen-
de de la organización todo lo positivo o negativo que puede
generar un desastre a partir de la existencia advertida o no
advertida del riesgo.

Una comunidad educativa que no cree y no apoya la organi-
zación, que no tiene arraigado el valor de la solidaridad , la
cooperación,el trabajo en equipo, el bien común,la participa-
ción activa y la mística en el trabajo que busca construir me-
jores relaciones con las personas y sanos espacios de convi-
vencia, tiene un alto nivel de vulnerabilidad.

1.3- Planear

Una vez realizado el análisis de riesgos y concluido el inven-
tario de los recursos con que se cuenta, es importante hacer
un balance entre ambos,para evaluar o medir las condiciones
objetivas reales de seguridad que ofrecen las instalaciones,
ante una situación real de emergencia y se procede con la
etapa del planeamiento de las acciones del trabajo que con-
ducirá a la reducción sustancial del riesgo y por tanto a me-
jores condiciones de vida de las y los miembros de la comu-
nidad educativa. Es decir, al iniciar esta fase se supone con-
cluida y fortalecida la etapa de la organización,el conocimien-
to pleno de las amenazas y su peligrosidad, los factores de
vulnerabilidad y las repercusiones que estos pueden tener pa-
ra la seguridad de la población eductiva.

1.3.1. Un Plan de Prevención de Riesgos, para Reducir el
Riesgo

No se trata de un plan diferente, se trata de jerarquizar las
prioriodades en el Plan de Prevención de Riesgos y Atención
de Emergencias. En este caso se busca con el Plan de Pre-
vención, la búsqueda y concreción de una serie de acciones
que permitan intervenir sobre la amenaza o amenazas que se
han detectado, si esto fuera posible.

Una vez identificadas esas acciones-soluciones, se les busca
recursos, se establece un cronograma de cumplimiento y  se
establecen responsabilidades en personas. Esto mismo debe
hacerse con todos y cada uno de los factores de vulnerabili-
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dad que se hayan identificado. Es importante tener claro que
las acciones de intervención sobre la amenaza y la vulnerabi-
lidad, en la mayoría de los casos significa hacer inversiones
costosas. Pero cuando se trata de reducción sustancial y sos-
tenible del riesgo, no hay otra vía.

Algunos ejemplos de lo que puede incluirse en un Plan de
Prevención de Prevención, puede ser el desvío del cauce de
un quebrada,el remover miles de metros cúbicos de material
en un suelo inestable o la construcción de muros de gaviones,
dragado de acequias, reforestación de laderas y de orillas de
ríos o quebradas,limpieza, recaba o dragado de algún cauce,
rediseño de algún puente, rehubicación de alguna parte de la
planta física, reforzamiento o acondicionamiento de estructu-
ras de un edificio o construcción de obras nuevas.

Preparación: 

Este proceso aunque cueste un poco de trabajo verlo como
parte del plan de prevención, sin imbargo, debe considerarse
también porque no se trata solo de la preparación para ejecu-
tar la respuesta,en este caso se procuran procesos de mejo-
ramiento en la ejecución de la currícula, en términos que in-
corpore de manera transversal el tema de la prevención, pa-
ra que se logre ir desarrollando una conducta y unas actitu-
des congruentes con el ideal de una cultura de la prevención.
Se trata entonces del componente de la educación, la infor-
mación, el entrenamiento y la capacitación permanentes que
hacen que en la cultura institucional, además de la comuni-
dad educativa, el tema de la prevención de riesgos sea tras-
cendental.

1.3.2. Un Plan de Atención de Emergencias

Para tener claro en qué consiste un plan de atención de emer-
gencias, se debe considerar en primer lugar, cuales son los
principales eventos que pueden impactar negativamente a la
comunidad educativa: un sismo, un incendio por fuego confi-
nado,ferestal o industrial,un deslizamiento,una erupción vol-
cánica,un accidente tecnológico por escape o por derrame de
algún material peligroso; o una inundación.

Para comenzar se inicia construyendo un escenario de riesgo,
es decir, un mapa o croquis de la comunidad,donde se repre-
senten de manera simbólica, las amenazas, los factores de
vulenerabilidad que se han descrito,la ubicación de los recur-
sos, la cantidad y la ubicación de las personas, los accesos o
vías de comunicación que tienen a su alcance la comunidad
educativa con el exterior o con su entorno medio-distante y
lejano.

Además a nivel micro se recomienda contar con un croquis de
la institución educativa donde se pueda indicar cada uno de
los elementos de este plan como son:las zonas de seguridad,
internas y externas,las rutas de escape o salida, las áreas de
mayor peligro, las áreas de ingreso de cuerpos de respuesta,
para la atención especializada de la emergencia, líneas vita-
les (agua, luz, teléfono), áreas donde se atenderá a las posi-
bles víctimas de una emergencia, puntos donde se ubicarán
equipos para primeros auxilios,extinción de incendios,resca-
te, puntos donde se ubicarán interruptores de electricidad,
alarma y servicio de energía (gas u otro). De la misma mane-
ra se deben ubicar los puntos donde se ubicarían puestos de
seguridad y un puesto de mando si fuera necesario.

• ¿Dónde se ubicarán el centro de mando y los puestos de
los subcomités y como deben funcionar durante la aten-
ción de una emergencia?

• ¿Dónde se ubicarán las zonas de seguridad internas y
externas y los espacios asignados en esas zonas para
cada grupo del centro educativo y cuál es el procedi-
miento que se seguirá para llegar a ellos?

• ¿Cuáles y dónde se ubicarán las rutas de salida o esca-
pe internas y externas; y como serán distribuidas para
desalojar o evacuar correctamente las instalaciones?

• ¿Areas para la atención de víctimas y procedimientos
para su atención,antes que intervengan los cuerpos es-
pecializados de socorro?

• ¿Puntos de ingreso de los cuerpos de socorro?

• ¿Puntos donde se ubicarán equipos de extinción de in-
cendios y botiquines, así como los procedimientos para
su uso correcto?

• ¿Plan para realizar el desalojo o evacuación del edificio
(incluye el uso de alarma o señales sonoras o métodos
para dar aviso y el entrenamiento para cada tipo de
evento)

• ¿Puntos donde se ubicarán puestos de seguridad y pro-
cedimientos según evento?

• ¿Procedimientos para el etapa del post-evento?

A continuación se dará respuesta a cada interrogante ante-
riormente planteada:
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Puesto de Mando

Es un sitio ubicado estratégicamente desde donde se tomarán
las decisiones y se llevarán a cabo las acciones de atención de
la emergencia. En el puesto de mando se ubican las personas
que estarán a cargo de  coordinar a los  diferentes grupos en-
cargados de atender la emergencia. Debe tener facilidad y
condiciones para establecer comunicación con el exterior, es
decir, con las organizaciones e instituciones encargadas de
brindar apoyo.

Cuando se trata de una emergencia cuyo manejo y control de-
manda personal especializado,entrenado y experiencia,la de-
cisión donde se instala el puesto de mando es un aspecto que
se acuerda entre las autoridades y organizaciones que inter-
vienen. Si hay un funcionario especializado en operaciones de
la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de
Emergencias en el lugar, este asume la coordinación general
de las operaciones.

Zonas de Seguridad

Se considera una zona de seguridad  aquel espacio que,como
su nombre lo indica,ofrezca las mejores condiciones de segu-
ridad. Algunas condiciones que hacen una zona segura son:
amplitud, abierta, con suficientes accesos, sin tránsito de ve-
hículos ni personas, sin tendido eléctrico de alta tensión cer-
cano y sin árboles de altura mayor a tres metros.

La zona de seguridad va a depender además, de la amenaza
para la cual se ha elaborado el plan. Por ejemplo,si el plan de
respuesta es para inundación, la zona de seguridad es la par -
te más alta y, por lo tanto,puede estar distante del centro edu-
cativo. En caso de sismo,lo más importante es que la zona de
seguridad esté alejada de construcciones altas.

Se recomienda  contar siempre con zonas de seguridad alter-
nas, que puedan estar fuera de la institución, por ejemplo, la
cancha de fútbol de la comunidad, el salón comunal, etc.

1.3.3-  Rutas de Salida

Las rutas de salida permiten evacuar o desalojar el edificio ha-
cia la zona de seguridad,de la forma más rápida, segura y or-
denada posible. Deben por lo tanto,estar libres de obstáculos
como: pupitres,puertas obstruidas o con llave. Es importan-
te identificarlas para llevar a cabo las correcciones del caso.
También es recomendable contar con rutas de salida alternas,
en caso de que las usadas regularmente queden bloqueadas.

Las rutas de salida deben distribuirse de manera lo suficien-
temente cerca de los diferentes grupos que se desalojarán del
edificio e igualmente que describan preferiblemente líneas
rectas entre el lugar donde se concentran las personas y el si
tio donde se ubica la zona de seguridad.

Deben distribuirse las rutas de salida o desalojo entre los gru-
pos de tal manera que se evite la excesiva concentración de
personas en una misma ruta. Este aspecto es válido tanto pa-
ra las rutas de salida que se escojan a lo interno de la planta
física, como a lo externo.

Finalmente es importante que todas las rutas tengan la infor-
mación suficiente y clara para guiar a las personas que las
utilizarán. Esta información puede ser no verbal (símbolos,
señales, luces ) pero es importante acompañarla también de
información verbal (mensajes, letreros y sonora: sonidos)

Area para Atención de Víctimas

Debe ser un sitio muy seguro, cercano a los puntos por don-
de ingresarán los cuerpos de socorro que vendrán a prestar
apoyo al proceso de atención de la emergencia. Debe estar a
cargo de una sola persona, sustituible,pero solo una persona
es la que debe tomar decisiones en esa área. Preferiblemen-
te debe ubicarse muy separada de la zona de seguridad, pa-
ra que las víctimas no alteren el estado de ánimo de las per-
sonas que de por sí pueden estar nerviosas. Es importante
que no esté a la intemperie, pero que esté lo suficientemente
ventilado y que el movimiento de otras personas ajenas a la
antención de pacientes, se pueda controlar facilmente.

Los Puntos de Ingreso de los Cuerpos de Socorro

Estos deben ser identificados y seleccionados de común
acuerdo con las autoridades de los cuerpos de socorro que
darían apoyo a la atención de una emergencia en el centro
educativo. Se deben ubicar claramente en el cróquis y debe
haber alguien encargado de abrirlos al momento de presen-
tarse la emergencia. Deben  estar libres  de obstáculos y muy
seguros,es decir sin el peligro de que se presente aglomera-
ción de curiosos.

Equipo de Primera Respuesta

Se refiere a equipo de extinción y combate de incendios, bo-
tiquines, camillas, férulas, cuerdas de rescate, motosierras y
otro tipo de equipo que se posea. Estos equipos deben estar
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ubicados en lugares estratégicos para su uso, pero también
debe entrenarse cuidadosamente a las personas que lo utili-
zarán para que lo hagan con seguridad cuando sea requerido
hacerlo.

1.3.2- Sistema de alarma

Para que el plan de respuesta se active, es necesario contar
con una forma de aviso,por sonidos o señales. Se puede uti-
lizar como alarma:

• una campana,
• un megáfono
• una sirena
• sistema de luces (para estudiantes sordos)

La alarma debe tener un sistema de señales o códigos clara-
mente identificables y debe ser ubicada en un lugar estraté-
gico, desde donde pueda ser fácilmente escuchada o vista
por toda la comunidad educativa.

Es recomendable,además,que la alarma tenga una fuente de
energía propia, de manera que si se interrumpe la electrici-
dad, la  alarma pueda ser activada sin problema.

La alarma debe indicar diferentes tipos de aviso: alerta, pre-
sencia de fuego, pero sin necesidad de evacuación, evacua-
ción de urgencia, regreso a las aulas.

Ejemplo de un modelo de emisión de mensajes
utilizando sistemas sonoros:

Un sonido continuo de 30”
Posición de autoprotección
Dos sonidos continuos cada 5”
Evacuación primera planta
Cuatro sonidos continuos cada 5”
Evacuación segunda planta
Un sonido continuo de 60”
Retorno a las aulas

1.3.5-  ¿Cómo actuar según el tipo de amenaza?

Si bien todo plan de respuesta tiene normas comunes de
comportamiento,como por ejemplo: mantener el orden,con-
servar la calma, salir con paso firme y rápido, también exis-
ten algunas recomendaciones propias para cada amenaza.
En el próximo capítulo se presentan los procedimientos bási-
cos de evacuación para cada una de ellas.

1.3.6- Ubicación del Puesto de Mando y los Puestos de
los Subcomités

Se recomienda tener un lugar previsto donde pueda reunirse
el comité durante una situación de emergencia para la toma
de decisiones. A este lugar se le llamará centro de mando.
Asimismo, se recomienda que los subcomités ubiquen un lu-
gar que reúna condiciones de seguridad, para poder atender
sus funciones durante una emergencia.

1.3.7- Croquis del Edificio Plan de Respuesta Escolar

Se debe disponer de un plano o croquis del edificio en donde
se consigne toda la información del plan: puesto de mando,
rutas de evacuación, áreas de peligro, zonas de seguridad,
ubicación de extintores,botiquines.
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1.4-  Acondicionar

Equipar cada aula con un botiquín, tipo mochila, que conten-
ga los implementos necesarios para prestar primeros auxilios
básicos. Debe ser fácilmente transportable y estar al alcance
de los docentes y los estudiantes encargados de utilizarlo.
Se considera necesario incluir en esta mochila,además de los
implementos indicados, confites y la lista de estudiantes con
su dirección, número telefónico y nombre del responsable y
autorizados para llevarse al infante en caso de emergencia

Es importante considerar las limitaciones para regresar a sus
hogares después de un desastre, sobre todo si provienen de
zonas alejadas. Por lo tanto,debe contemplarse la posibilidad
de tener una considerable reserva de alimentos, agua, cobi-
jas, linternas, radio de baterías, silbato, plástico para cubrir,
papel, lápices, papel higiénico,entre otros.

Se sugiere además, que cada alumno cuente con un paquete
básico de sobrevivencia,que contenga alimentos de fácil con-
servación (refrescos, galletas, confites), datos personales del
alumno especificando estado de salud y medicamentos que
debe tomar.

En caso de almacenar alimentos, agua o cualquier otro pro-
ducto perecedero, revisar su fecha de vencimiento para ser
renovado.

Extintores

Los extintores para incendios deben corresponder a las nece-
sidades de la institución. Para ello se recomienda consultar
al cuerpo de bomberos más cercano. Se ubican en lugares
de fácil acceso y colocados aproximadamente a un metro de
altura.

Alarma

La alarma,es básica para dar la alerta ante una situación real
o bien, ante un simulacro. Debe ser codificada, de acuerdo
con las características del plan, para indicar alerta, evacua-
ción y retorno a las aulas.

Señalización Adecuada del Edificio

Consiste en la colocación de mensajes o símbolos que ayu-
den a identificar rutas de salida, zonas de seguridad, áreas
peligrosas, centros de coordinación del comité y de los sub-
comités,así como de los lugares destinados para el equipo de
atención de emergencias. Existen códigos elaborados a base
de colores y formas geométricas que son universales. A con-
tinuación se describen los colores de seguridad, así como su
significado y aplicación.

Colores de Seguridad
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Color Significado Aplicación

Rojo Parada Prohibición Señales de parada
Prohibición Señales de prohibición
Color utilizado para designar los Dispositivos de desconexión
equipos de lucha contra incendios de urgencia

Ubicación equipo de incendios

Amarillo Atención Señalización de riesgos
Zona de riesgo Señalización de umbrales,

pasillos peligrosos,obstáculos.

Verde Situación de seguridad, Señalización de pasillos y
Primeros auxilios salidas de socorro.

Puestos de primeros auxilios
y salvamento.

Azul Señales de obligación Obligación de llevar equipo de
Indicaciones protección personal.

Emplazamiento de teléfono,
talleres,etc.



A- Rutas de evacuación

Se recomienda usar flechas de color verde, con la indicación
de salida, que se pueden hacer en cartulina, o bien pintadas
en la pared.

B- Zonas de seguridad

Las zonas de seguridad pueden indicarse mediante la insta-
lación de banderolas de color verde o líneas pintadas del mis-
mo color, que delimiten el perímetro de esta zona.

C- Zonas de peligro

Las áreas peligrosas se señalan mediante rótulos de cartuli-
na u otro material, en forma de triángulo equilátero de color
amarillo, con símbolos o mensajes en color negro.

D- Otros Aspectos Importantes:

De acuerdo con el diagnóstico, puede ser necesario hacer
modificaciones o mejoras al edificio,reubicar o asegurar  ob-
jetos, muebles o sustancias químicas, para que haya mayor
seguridad en caso de desastre.

Ejemplos:

• Instalación de cintas adhesivas, cortinas u otro material
en las ventanas,que evite que los vidrios, al reventarse,
puedan lesionar a las personas.

• Reubicación, aseguramiento o eliminación de objetos
que representen peligro (estantes, peceras, plantas col-
gantes, etc.).

• Adecuación de  las instalaciones eléctricas a lo prescri-
to en el vigente reglamento electrónico de baja tensión.

• Recubrimiento o aislamiento de las áreas donde se efec-
túan operaciones de soldadura.

• Separación y almacenamiento en forma adecuada de las
sustancias reactivas.

• Almacenamiento y transporte de combustibles en reci-
pientes estancos 

• Instalación de antideslizantes y pasamanos en las esca-
leras.

• Ampliación o apertura de puertas de salida.

• Prohibición de fumar.

1.5-  Capacitar

Para iniciar la parte práctica del plan,es necesario informar al
personal  docente y administrativo, a los estudiantes, a los
padres y las madres de familia, sobre la importancia y las ca-
racterísticas del plan.

Un aspecto trascendental es capacitar al comité institucional
de emergencia  y a los subcomités.

Para obtener capacitación adicional a la que presenta este
manual, se puede recurrir a:

• Departamento de Capacitación de la Comisión Nacional
de Emergencias,

• Departamento de Educación para la Prevención, INS,

• Cuerpo de Bomberos,

• Cruz Roja Costarricense,

• Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica.

1.6-   Ejecutar

La ejecución es la puesta en práctica del plan de respuesta
escolar, el cual se ha diseñado y preparado cuidadosamente.
Permite entrenar a estudiantes, grupos de apoyo, docentes y
al comité,para la coordinación de las acciones en el momen-
to de un desastre o una situación de emergencia. Además,
permite evaluar todos los aspectos del plan institucional de
emergencias.

La respuesta escolar para desastres se pone en práctica me-
diante la realización de simulacros. El simulacro consiste en
un ejercicio  en el cual las personas que posiblemente parti-
ciparían en una emergencia, sea en condición de ayuda o de
afectado, aplican los conocimientos, las técnicas y las reco-
mendaciones recibidos sobre la forma de enfrentar y resolver
las posibles situaciones o problemas, derivado de una situa-
ción de desastre o de  emergencia.

Los simulacros varían dependiendo de su nivel de compleji-
dad, el número de personas que participan y si son avisados
o sorpresivos.
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La respuesta escolar para desastres persigue:

• Lograr una atención coordinada y segura del desastre.

• Evacuar correctamente a zonas de seguridad.

• Activar  oportunamente el sistema de alerta.

• Atender heridos y rescatar atrapados.

• Combatir principios de incendio.

• Evitar saqueos a la institución.

El objetivo principal del “Plan de respuesta escolar”
es Salvar Vidas.

1.7-  Evaluar y corregir

La mejor forma de evaluar el funcionamiento de un plan, es
por medio de las prácticas o simulacros. Es importante llevar
un registro con la evaluación de cada simulacro y darlo a co-
nocer al personal y a los estudiantes.

En la evaluación se deben contemplar los siguientes aspectos:

1. Tiempo de duración del proceso de evacuación (desde el
momento en que suena la alarma, hasta el momento en
que todas las personas estén ubicadas en la zona de se-
guridad).

2. Comportamiento de los alumnos (risas, llanto, desma-
yos, calma, silencio, seguimiento de instrucciones, etc.)

3. Comportamiento de los profesores.

4. Inconvenientes en el plan de respuesta (aglomeración en
las rutas de salida, etc.)

5. Utilización y funcionamiento de la alarma.

Es necesario,además, que el comité y los subcomités se reú-
nan, para que evalúen la labor realizada.

Otra evaluación que puede realizarse, es aquella que el do-
cente hace con sus alumnos al retornar al aula después de un
simulacro.
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III- Procedimientos Generales para Evacuación del Centro Educativo

En este apartado no se incluye la labor del comité y los sub-
comités en un proceso de evacuación del centro educativo ya
que están indicadas en el punto de organización.

1. Medidas que Deben Considerar los Docentes en
Todo Proceso de Evacuación:

1.1- Los docentes deberán estar en todo momento al lado
de sus alumnos: durante el proceso de evacuación,en
la zona de seguridad y cuando se de el regreso a las
aulas. En cuanto menor sea la edad del alumno, se
aplicará con mayor rigurosidad esta medida.

1.2- En el momento de la evacuación, deben ser los últi-
mos en salir. No obstante si se trata de preescolares,
deben salir al lado de los pequeños.

1.3- Darán indicaciones constantes a los alumnos, para
conservar la calma, y mantener el orden.

1.4- Mantendrán el control del  grupo y lo ubicarán ordena-
damente en la zona de seguridad.

1.5- En la zona de seguridad, verificarán que todos los
alumnos estén presentes,de acuerdo con el control de
asistencia de la institución. (Esta tarea también la
puede desempeñar algún alumno).

1.6- En caso de regresar a las aulas,guiarán a su grupo,si-
guiendo las mismas instrucciones recibidas para la
evacuación. (Esta tarea también la puede desempe-
ñar algún alumno).

1.7- Informarán al comité cualquier incidente en relación
con su grupo (extraviados,heridos, etc.).

1.8- Estarán atentos a nuevas instrucciones dadas por el
comité de Emergencias.

1.9- En caso de suspensión de lecciones, acompañarán a
los alumnos hasta que sean recogidos por sus encar-
gados.

2. Procedimientos de Evacuación según tipo de
Amenaza 

En caso de Sismo:

Durante el sismo:  (autoprotección)

Al activarse la señal de alerta o al sentir el sismo, hay que
mantener la calma. Los docentes y alumnos, se colocan en
una posición con una rodilla en el piso y sujetando fuertemen-
te el pupitre. Si caen cosas del cielorraso, debe proteger su
cabeza debajo del pupitre. Se deben alejar de ventanas y de
objetos que puedan caer. Si está en el pasillo cerrado o por las
escaleras, siéntese y apóyese contra la pared o las escaleras.
Si está afuera en una zona despejada, siéntese o arrodíllese,
lejos de cables eléctricos,árboles edificios o cualquier otra es-
tructura.

Después del sismo:

Lo primero que debe hacer el docente es verificar cómo esta
él y sus alumnos. Luego averiguar si: hay vidrios rotos, ob-
jetos caídos, pasillos o escaleras obstruidas entre otros.

La evacuación:

1. Cuando se accione la alarma de evacuación o haya con-
cluido el movimiento sísmico, se suspenden inmediata-
mente las labores que se realizan y se prestará atención
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a las instrucciones que dé el profesor, para evacuar. Se
debe poner en práctica todo lo aprendido durante la
prácticas y simulacros.

2. Si el profesor no está presente igualmente se procede
con la evacuación. Si el edificio escolar es de dos o más
pisos, se evacúa durante el sismo.

3. El docente o el alumno que esté más cerca de la puerta,
procederá a abrirla lo más rápido que pueda.

4. La evacuación se hará con paso rápido, firme y en fila.

5. Si hay gradas, deben bajar sujetándose del pasamanos,
si este no existe, irán junto a la pared, manteniendo una
fila ordenada.

6. Saldrán primero los alumnos que estén en las aulas más
cercanas a las escaleras o rutas de evacuación.

7. En caso de presentarse la emergencia en horas de re-
creo, los alumnos y docentes deberán dirigirse con cal-
ma y en forma ordenada, a las zonas de seguridad más
cercanas, marcadas y previamente designadas.

8. Una vez iniciada la evacuación,por ningún motivo se de-
berá retroceder en busca de algún objeto olvidado.

9. Los estudiantes deben permanecer en la zona de segu-
ridad, en orden, hasta recibir una nueva instrucción por
parte del comité.

10. En caso de regresar a las aulas, deben seguir las mis-
mas normas de orden y disciplina.

En caso de Incendio

Para este tipo de amenaza es importante considerar los pun-
tos de la evacuación en caso de sismo,más los siguientes:

1. Antes de salir de una aula o de cualquier otra habitación,
hay que tocar la puerta con el dorso de la mano para ver
si está caliente; en caso afirmativo, no abrir la puerta y
buscar una salida alterna.

2. En caso de presencia de humo, salir de rodillas, cucli-
llas o arrastrándose sobre el piso,de ser  posible, tapar-
se la boca y la nariz con un pañuelo.

3. En caso de que las ropas se incendien, tirarse al suelo y
rodar sobre sí mismo. Esta es una buena acción de pro-
tección personal.

En caso de Inundación

Ante la presencia de  lluvias fuertes o prolongadas, el comité
debe estar atento a las noticias que se transmiten en la radio,
televisión o cualquier otro medio de información,las personas
que estén informadas o que conocen el comportamiento his-
tórico de los ríos cercanos. En caso de tener que evacuar el
centro educativo,el comité deberá llevar consigo el equipo de
emergencia. Los docentes y alumnos deben:

1. Dirijirse en forma rápida y ordenada a los sitios altos
previamente seleccionados y llevar consigo únicamente
el material de emergencia.

2. No caminar cerca de las orillas ni cruzar ríos, quebradas
o acequias que estén crecidos.

3. Alejarse de las  alcantarillas,las cunetas o los barrancos,
para evitar ser arrastrado por la corriente.
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En todo proceso de evacuación, el orden es de vital importancia.

La aglomeración al abandonar el aula,o el pabellón,
puede provocar pánico y, por consiguiente,acciden-
tes lamentables.

Mantenga la calma
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Tomando en cuenta la particularidad de este tipo de amena-
za, se consideró oportuno presentar esta información en un
capítulo aparte.

Un artefacto explosivo se refiere a todo objeto que cuenta con
una carga explosiva y un sistema detonante, que puede ser
activado en forma manual,mecánica, eléctrica, o bien en for-
ma química, liberando gran cantidad de energía en forma de
explosión (calor, ruido, onda expansiva), ocasionando daños
materiales y pérdida de vidas humanas. Comúnmente se le
da el nombre de bomba, pero dado la variedad de su tamaño
o forma, el nombre técnico es artefacto explosivo.

De acuerdo con datos de organismos especializados en el
área de seguridad nacional:

• El 99% de las llamadas de amenaza de artefacto explo-
sivo son falsas.

• El 23.7% de las llamadas de amenaza de artefacto ex-
plosivo  reportadas, provienen de centros educativos.

• Las amenazas de artefacto explosivo en los centros edu-
cativos, aumentan en época de exámenes o asignacio-
nes importantes. (Datos suministrados por el Escuadrón
de Bombas de la Dirección de Inteligencia y Seguridad,
1996.)

Los datos anteriores hacen suponer que  los  motivos para ha-
cer una llamada de amenaza de artefacto explosivo son mu-
chos, entre ellos se pueden citar los siguientes: evadir res-
ponsabilidades, problemas personales con la institución, di-
versión, terrorismo, etc. Por lo tanto, lo que pretende el ame-
nazador en la mayoría de los casos es causar pánico o caos y
obtener algún beneficio personal de ello.

No obstante, ninguna llamada por amenaza de artefacto ex-
plosivo  debe pasar inadvertida por el director o el comité de
emergencia de la institución.

Por lo tanto,se brindan en este apartado algunas recomenda-
ciones importantes, que le permitan tomar decisiones orien-
tadas a salvaguardar la integridad de la comunidad estudian-
til y evitar la pérdida de tiempo lectivo.

1. Medidas permanentes de seguridad en las instala-
ciones educativas:

IV- Amenaza por Artefacto Explosivo



1. Restringir el acceso de personas desconocidas. En caso
de duda, solicite identificación.

2. Llevar un registro de los visitantes que ingresan al cen-
tro educativo.

3. Mantener el orden y eliminar todo material u objeto que
no sea útil en las bodegas,laboratorios,pasillos,y en ge-
neral, en toda la institución. Esto disminuirá la posibili-
dad de que un malhechor pueda esconder un artefacto
explosivo y en caso de que lo haga, será más fácil iden-
tificarlo.

4. El día anterior a las pruebas o trabajos importantes de
los estudiantes, se recomienda realizar una revisión de
las instalaciones para eliminar la posibilidad de existen-
cia de algún objeto o paquete sospechoso. Revise en
basureros,armarios,gavetas,pisos,cielos rasos,techos,
cuadros, entre otros.

5. En caso de  realización de pruebas o alguna actividad
especial, se debe ser más restrictivo con la entrada de
particulares.

Estas medidas podrían ocasionar disgustos, tanto a la comu-
nidad educativa, padres de familia y otros visitantes. Por lo
tanto, se sugiere llevar a cabo estas medidas con cortesía y
justificar la necesidad de proteger la seguridad de los alum-
nos (sin dar información detallada).

Además es importante destacar, que la seguridad de la comu-
nidad educativa, es una responsabilidad del director y los do-
centes. Al respecto el Reglamento de la carrera docente,con-
sidera como falta grave de los servidores docentes: “Poner
en peligro por negligencia o descuido absolutamente inexcu-
sable la seguridad de los alumnos o la del lugar donde se rea-
lizan labores docentes y la de las personas que allí conviven.”
(Reglamento de carrera docente, Artículo 11, inciso d)

2. En caso de  recibir una llamada de amenaza de
bomba:

1. Mantener la calma

2. Mantener al amenazador en la línea el mayor tiempo po-
sible con el fin de obtener información que permita tener
una idea de las características personales (edad, sexo,
nacionalidad), de dónde fue hecha la llamada (teléfono
público o particular, presencia de ruidos externos).

Preguntar:

• Localización exacta de la bomba 
• ¿Tiempo en el que va a detonar?
• ¿De qué explosivo es?
• ¿A qué se parece?
• ¿Porqué la colocó?

Si se logra mantener al amenazador en la línea y que este de
la información solicitada,se puede descartar  la posibilidad de
que la llamada sea verdadera. Por ejemplo, la llamada es de
un teléfono público, se trata de una voz joven y se escuchan
risas de otras personas al fondo. En todo caso, siga los pun-
tos 3 y 4.

Comuníquese con el director de la institución.

Llamar a la Dirección de Inteligencia y Seguridad (DIS) a los
teléfonos 2338949 o 2338081 ó llame al 911. Es preferible
que esta llamada la haga quien recibió la llamada de amena-
za. Ellos darán más recomendaciones.
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3. Búsqueda del artefacto explosivo

Si se toma la decisión de realizar la búsqueda, la primera in-
terrogante a resolver es: ¿Qué es lo que se buscará?

El artefacto explosivo puede ser cualquier cosa, de cualquier
tamaño o forma,podría  por ejemplo, tener aspecto de un re-
galo, de un sobre con documentos o de un recipiente. Se
buscará cualquier objeto o paquete que en principio,sea des-
conocido o no tenga dueño, es decir, se buscará algo que an-
tes no estaba en el lugar. Por esta razón, se le llama paque-
te sospechoso.

Pasos para la búsqueda de un paquete sospechoso (esta bús-
queda deben realizarla sólo personas adultas):

1. La persona o equipo de búsqueda debe estar familiariza-
do con el lugar, de manera que pueda identificar fácil-
mente algún objeto o paquete extraño al lugar.

2. Inicie la búsqueda  desde las  áreas de mayor acceso al
público (cuartos de baño,pasillos y otros). Debe buscar-
se en techos, sistemas de ventilación, armarios,basure-
ros, parte de abajo de sillas y mesas, inodoros, tubos y
otros conductos.

3. La revisión de una habitación o espacio en particular, de-
be ser de arriba hacia abajo, de la siguiente forma: Co-
mience con el nivel ubicado a la altura del piso y su cin-
tura, continúe la búsqueda en el nivel ubicado entre su
cintura y su barbilla, finalmente revise el nivel que se
ubica entre su barbilla  y el techo.

4. Esté atento a escuchar sonidos de algún dispositivo me-
cánico de tiempo (similar al tictac del reloj). Para ello,
coloque los pies firmes sobre el piso, quédese quieto y
cierre los ojos por algunos segundos

Cuanto más familiar sea el área que va a revisar,
más fácil le será identificar un objeto o paquete ex-
traño.

4. En caso de encontrar un paquete sospechoso

• No lo rasgue,
• no lo mueva,
• no lo toque.

Verifique. Quizá el objeto o paquete que para usted es sos-
pechoso, sea de algún compañero o estudiante que lo dejó
allí. Si no es de nadie conocido, preste atención para deter-
minar si se escucha algún dispositivo mecánico.

Informe del paquete sospechoso al encargado. Sólo  los ex-
pertos en explosivos, podrán examinarlo.

Evacue inmediatamente el lugar y permanezca atento a la
llegada de la Dirección de Inteligencia y Seguridad (DIS) para
suministrarle la información solicitada.

5. Evacuación en caso de paquete sospechoso

1. Si la institución tiene un comité para emergencias, siga
las instrucciones que se den al respecto.

2. Deberán desalojar la institución con sus pertenencias
personales (bolsos, útiles escolares). Esto facilitará el
trabajo del personal especializado de seguridad,en caso
de que tengan que realizar una nueva búsqueda.

3. La evacuación de las personas debe iniciarse desde el
área más cercana al lugar donde se encuentra el paque-
te sospechoso (área crítica).

4. Deberán alejarse tanto como sea posible del área
crítica

5. Se recomienda guardar una distancia de cien metros del
área crítica, aunque esta medida variará según las ca-
racterísticas del lugar.

6. En caso de suspensión de lecciones,se debe asegurar el
regreso de los niños a sus hogares.
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La risa, la tristeza, el miedo,el dolor, la sed, son emociones o
sensaciones que experimentamos diariamente y que dan
sentido a nuestro vivir. Estas emociones o sensaciones pue-
den estar determinadas por nuestro propio organismo y por el
medio que nos rodea. Algunos ejemplos de estímulos que
causan emociones o sensaciones propias en nuestro organis-
mo son: el hambre, un dolor físico, un recuerdo, una espera.
Algunos ejemplos de estímulos de nuestro entorno que cau-
san emociones son los siguientes: los olores, los sonidos, el
encontrarnos con un ser querido, el cumplir con las labores
cotidianas, el presenciar un accidente violento, un temblor.

En fin todo aquello que percibimos o sentimos y que tiene sig-
nificado particular para nosotros, placentero o displacentero,
se constituye en una fuente de estrés.

"El olor de las flores al atardecer, me recuerda mi
infancia, sólo cierro los ojos y me parece estar allí,
saltando y jugando, como si el tiempo no hubiera
transcurrido."

Ante situaciones muy intensas para nosotros o bien ante la
acumulación de situaciones demandantes (llegar a tiempo al
trabajo, realizar tareas, trabajos o asignaciones, cumplir con
los compromisos familiares), nuestro organismo reacciona,
producto de la tensión o lo que comúnmente denominamos
estrés y aparecen gran cantidad de síntomas que nos afectan
negativamente.

Dado que estamos expuestos a nuestras emociones, sensa-
ciones y exigencias del medio todos los días es imposible li-
brarnos del estrés. Lo importante es entonces aceptarlo y
aprender a encausarlo positivamente en nuestra vida.

Un desastre,es una situación violenta que altera significativa-
mente nuestra vida cotidiana y amenaza nuestra seguridad
personal, provocando diferentes reacciones en cada uno de
nosotros. Es por lo tanto común que durante un desastre las
personas sufran diferentes reacciones: tiemblan, presentan

respiración acelerada, palpitaciones, transpiración excesiva,
deseos de vomitar y muchos otros más. Después del desas-
tre se manifiestan otros síntomas tanto en niños como en
adultos,que si no son tratados a tiempo,pueden traer secue-
las emocionales más duraderas que el mismo desastre.

Es importante por consiguiente saber identificar los síntomas
del estrés,tanto en nosotros como en las otras personas. Da-
do que este manual está orientado a ustedes como docentes,
les brindaremos algunas indicaciones para que reconozcan
estos síntomas en estudiantes.

1. ¿Cómo identificar el estrés en los niños y las niñas?

Para los niños y las niñas, su escuela, sus amigos, su casa y
sus familiares dan significado a su mundo y le ofrecen segu-
ridad. En un desastre,esta situación puede cambiar drástica-
mente, ellos no logran entender lo que está sucediendo y es
cuando pueden sentir temor de sufrir algún daño o de perder
lo que es importante para él o ella.

Este temor o angustia puede persistir mucho tiempo después
de que el evento o situación que lo provocó haya pasado. Pa-
ra los niños y las niñas, es difícil expresar estos sentimientos
de angustia o temor, por lo que es traducido en síntomas. En-
tre estos síntomas podemos mencionar los siguientes:

• Distracción
• Aislamiento
• Demanda constante de compañía
• Irritabilidad / agresividad
• Llanto sin razón aparente
• Bajo rendimiento escolar
• Agresividad

22

V- ¿Cómo Enfrentar el Estrés en los Niños en Situaciones de
Emergencia?



El tipo de síntoma, así como su intensidad y duración depen-
derá de muchos factores tales como las características del ni-
ño,el apoyo que reciba de los que lo rodean, el nivel de daño
que haya sufrido él o las personas cercanas, la intensidad del
evento entre otras.

En muchos casos,el docente se sentirá impotente ante la an-
gustia,el temor o las dificultades de sus alumnos. Optará por
remitirle este problema al padre de familia,al orientador o al-
gún especialista. No dudamos que esta sería una decisión
sana,sin embargo, deseamos brindarle algunos consejos úti-
les para que usted, en su rol de educador o educadora, logre
disminuir o enfrentar oportunamente los síntomas de los
alumnos en situaciones de crisis.

2. ¿Qué hacer para enfrentar el estrés en los alumnos?

Antes de que suceda la emergencia o el desastre.

Es oportuno nuevamente, hacer énfasis sobre la importancia
de la prevención, la mitigación y la preparación para desas-
tres. Por eso, no debemos esperar a que suceda una emer-
gencia o un desastre para preparar a los niños y las niñas
para enfrentar adecuadamente una situación difícil.

Algunos aspectos que podemos considerar antes de que su-
ceda una emergencia son:

Informar y preparar

Desarrollar actividades que le permitan al niño expresar
sus sentimientos y sus ideas

Es importante propiciar un ambiente de confianza en el aula,
de manera que los estudiantes puedan expresar lo que pien-
san y sienten con respecto a sí mismos y a todo lo que los ro-

dea. Esto estimulará su nivel de comunicación con sus com-
pañeros, sus maestros y su familia. De esta manera, si el ni-
ño o joven puede comunicarse como una parte de su rutina
diaria en la clase,le ayudará a expresarse en una situación di-
fícil.

Estimular sentimientos de confianza en sí mismo

Reconozca ante el grupo los logros así como toda buena cua-
lidad de cada alumno. Los niños y los adultos,responden po-
sitivamente ante cualquier gesto de complacencia y acepta-
ción. Nunca critique o ridiculice a sus alumnos,esto hará que
pierdan confianza y respeto hacia usted y los demás.

Durante una emergencia o desastre

Un desastre o una situación de emergencia provocada por un
temblor o un incendio se desarrolla en unos pocos segundos
o unos minutos, considerando desde el momento en que se
presenta el evento, hasta que se ha evacuado el centro edu-
cativo. En estos momentos nuestro comportamiento debe es-
tar orientado a la protección de nosotros mismos y los que
nos rodean. Una situación caótica, podría  llevar al pánico in-
dividual y colectivo y ocasionar accidentes y pérdida de vidas
humanas. Gran cantidad de víctimas en un temblor, por ejem-
plo,ocurren por el comportamiento inadecuado (correr por las
gradas y pasillos sin rumbo fijo,tirarse de una ventana o bal-
cón,empujar a otros en la desesperación por salir) y no por el
colapso de la estructura de los edificios como sería de espe-
rar.

Por tanto, algunas recomendaciones para esta etapa son:

Autocontrolarse

Recuerde que la angustia propia del niño se ve incrementada
con la angustia de los adultos que lo rodean, ya que le confir-
ma que la situación es difícil de controlar y le está poniendo
en peligro.

Acompañar al alumno

Haga todo lo posible por no dejar a sus alumnos solos sobre
todo si son del Primer Ciclo. Hábleles con frases claras y bre-
ves, que les brinden confianza: "Tranquilo, todo va a salir
bien", "Ya va a pasar", "Todos vamos a conservar la calma",
Recuerden las medidas de protección ".
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Después de la emergencia o desastre

Autocontrolarse

Debe mostrarle al niño que usted está manteniendo el debido
control, muéstrese comprensivo pero firme al dar una indica-
ción que debe ser acatada.

Acompañar al alumno

La comunicación es lo que más ayuda a reducir la angustia
del niño o niña. Expréseles su afecto, abrácelos, mírelos, há-
bleles. Hágale saber que el temor que siente es normal. Si
está con un alumno lesionado o víctima de pánico, no lo deje
sólo bajo ninguna circunstancia.

Analizar el hecho

¿Qué sucedió?, ¿Porqué sucedió?, ¿Qué se puede hacer?
Utilice un lenguaje comprensivo. Evite explicaciones distor-
sionadas, fatalistas o prejuiciosas. Puede usar láminas, vi-
deos, recortes de periódico, etc. No niegue o ignore lo acon-
tecido o lo que puede acontecer diciéndoles por ejemplo que
los desastres no causan daño. Tampoco deje de explicarle al
niño o los niños algo relacionado con el desastre o la emer-
gencia,sólo porque ya lo habían hecho antes o porque les re-
sulta muy obvio. Explique cuantas veces sea necesario para
que ellos estén tranquilos. Puede ser que expresen algunos
temores irracionales o irreales,entonces explíqueles lo suce-

dido. Tenga presente que los temores producto de la imagi-
nación de los niños, deben ser considerados tan importantes
como los que tienen una explicación real.

Escuchar

Permita a los estudiante la expresión de sus sentimientos y
sus experiencias, esto le ayudará a asimilar la situación vivi-
da. Puede organizar juegos, dramatizaciones con títeres, se-
siones de dibujo,o realizar cualquier otra actividad que le pa-
rezca apropiada.

Si el niño se siente no comprendido,se sentirá además aver-
gonzado y rechazado, y en consecuencia más atemorizado.
Nunca ridiculice o rechace al estudiante,por sus experiencias
de miedo o su comportamiento inadecuado.
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VI-  Anexos

Anexo Nº1

Identificación de Peligros en el  Centro Educativo

Institución: ____________________________________________________________________________________

Región educativa: _______________________________________________________________________________

Fecha de la evaluación: ___________________________________________________________________________

Peligros en el aula SÍ NO

1. Existen gabinetes, libreros y estantes de pared, sin asegurar o con un débil apoyo estructural.

2. Hay objetos pesados en los estantes, que sobrepasan la altura de la cabeza de los estudiantes,
cuando ellos están sentados.

3. Hay  peceras de vidrio y otros objetos de exhibición, que pueden resultar peligrosos en caso de
terremoto.

4. Las puertas del aula, se abren hacia adentro.

5. Hay pupitres cerca de las ventanas de vidrio.

6. Las paredes presentan reventaduras o desprendimiento del repello.

7. Hay almacenamiento innecesario de material (combustible, basura, papel, madera,etc.)

8. Otro. Especifique.

Peligros en  el edificio SÍ NO

1. Hay mobiliario en desorden, que puede obstaculizar la salida

2. Las escaleras están sin pasamanos y (o) sin  antideslizantes.

3. Hay hundimiento de  los pisos

4. Hay puertas obstruidas por desuso o falta de mantenimiento.

5. Hay lámparas fluorescentes que se pueden desprender.

6. Hay basureros o cualquier otro objeto en pasillos o rutas de salida.

7. Hay huecos o zanjas descubiertas.
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❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏
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❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏

❏ ❏



8. Las puertas o portones de salida del edificio se abren hacia adentro.

9. Se encuentran las puertas y portones con llave, durante el horario lectivo.

10. Hay tendido eléctrico peligroso, en los alrededores.

11. Existe filtración de agua pluvial en el edificio

12. En el techo, existen láminas de zinc sueltas u otro material sin asegurar.

13. Hay almacenamiento de materiales inflamables.

14. Otro. Especifique

Peligros en las instalaciones eléctricas SÍ NO

Presenta cables sueltos o en mal estado

1. Hay tomacorrientes en mal estado

2. Hay lámparas colgantes sin sujetar

3. Hay fluorescentes sin protector

4. Los toma corrientes están recargados

5. Presenta apagadores en mal estado

6. Otro. Especifique

Peligros en las instalaciones de agua SÍ NO

1. Hay tanques sépticos deteriorados

2. Hay tanques sépticos debajo del aula o de áreas de seguridad.

3. Los andamios que  sostienen el  tanque de agua son débiles

4. Otro. Especifique.

Peligros en las instalaciones de gas SÍ NO

1. Hay cilindros de gas dentro del área de la cocina

2. Hay cilindros de gas vacíos, tirados o sin proteger

3. Otro. Especifique.

Lo importante no es detectar el peligro, sino buscar una pronta solución.
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❏ ❏



ANEXO Nº2

Cuestionario Guía

Evaluación de Simulacro de Evacuación

1. Institución  ________________________________________________________________________________

2. Región educativa  ___________________________________________________________________________

3. Circuito escolar  _____________________________________________________________________________

4. Fecha del simulacro  _________________________________________________________________________

5. Hora de inicio del simulacro   ___________________________________________________________________ 

6. Hora de finalización del simulacro  _______________________________________________________________

7. Tiempo de duración de la evacuación  _____________________________________________________________

8. Tipo de amenaza para la cual se planificó el simulacro.

8.1- ____ Sismo
8.2- ____ Incendio
8.3- ____ Inundación
8.4- ____ Otro. Especifique

9. El código de comunicación o alarma utilizado presentó las siguientes características:

9.1 ____ Se escuchó sin dificultad en toda la institución
9.2 ____ Codificación clara
9.3 ____ Cuenta con energía propia
9.4 ____ La codificación fue distinta según la situación (alerta, evacuación, retorno a las aulas)

10. Están señalizados los siguientes aspectos:

10.1-  ____ Rutas de salida
10.2-  ____ Zonas de seguridad
10.3-  ____ Área de peligro
10.4-  ____ Otro. Especifique ____________

11. Las rutas de salida permitieron fluidez en el momento de la evacuación.

11.1- ____ Sí 
11.2- ____ No
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12. Al  momento de trasladarse hacia la zona de seguridad se presentaron las siguientes conductas negativas:

13 Los docentes y responsables de la evacuación:

13.1- ____ Lograron mantener el control de los evacuados.
13.2- ____ Dieron indicaciones claras a los estudiantes.
13.3- ____ Ubicaron adecuadamente a los grupos en el área señalada.
13.4- ____ Mostraron autocontrol

13. Se pudo observar la participación de los siguientes grupos.

Primeros auxilios Sí ____ No ____
Extinción Sí ____ No ____
Evacuación Sí ____ No ____
Vigilancia Sí ____ No ____

14. Observaciones: _____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________
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Durante la  evacuación En la zona de seguridad Durante el retorno a las aulas

muchos algunos ninguno muchos algunos ninguno muchos algunos ninguno

gritos

desmayos

llanto

carreras

empujones



ANEXO Nº3

Lista de Implementos Básicos para un Botiquín para el Aula

◗ Agua estéril o suero fisiológico 500 cc

◗ Alcohol 70 ° 60 cc

◗ Vaselina líquida 60 cc

◗ Yodo 60 cc

◗ Algodón 60 g

◗ Sobres de gasa estéril 25 unidades

◗ Vendas de gasa estéril 12 unidades

◗ Esparadrapo 2 unidades

◗ Pañuelos triangulares de 60 cm por 120 cm 10 unid.

◗ Acetaminofén en pastillas 24 unidades.

◗ Sulfa de Asina de Plata 1 tubo

◗ Gotas para los ojos (visina o eyemo) 2 frascos

◗ Jabón de manos 1 unidad .

◗ Tijeras sin punta 1 unidad.

◗ Férulas para manos y antebrazos 1 unidad.

◗ Férulas para piernas 1unidad.

◗ Guantes 6 unidades

◗ Pinzas 1 unidad.

◗ Sábanas 1 unidad.

◗ Curitas

◗ Vendas en rollo  2 unidades 
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